


RES. 157/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0004910, Ents. N° 5868/18 y 5992/18)
VISTO: el Oficio Nº 301-2018-D/238508/111 de fecha 20 de diciembre de 2018 remitido por la Administración Nacional  de Combustibles, Alcohol y Portland  (ANCAP) y el Oficio N° 85010 de fecha 21 de diciembre de 2018 remitido por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionados con los gastos emergentes del “Acuerdo de cancelación de contrato de préstamo” y del “Acuerdo de pago y respaldo” a celebrar con Gas Sayago S.A. (GSSA);

RESULTANDO: 1) que con fecha 13 de setiembre de 2018, el Tribunal de Cuentas acordó observar el proyecto de “Acuerdo de Pago y Respaldo” a suscribir entre UTE, ANCAP y Gas Sayago S.A., considerando: i) que el “Acuerdo de Pago y Respaldo” refiere a una obligación que a la fecha no resulta exigible (artículo 20 del TOCAF) y se otorga en el marco de un proceso en el que tanto UTE como ANCAP pueden resultar, asimismo, condenados por montos aún mayores que los que se transfieren, sin prever recaudos de que los mismos serán asignados al pago de dichas deudas, lo que contraviene principios de buena administración consagrados constitucionalmente; ii) que tal como señalara la División de los Servicios Jurídicos de ANCAP, la indemnidad pactada en favor de los integrantes del Directorio de Gas Sayago, que incluye culpa grave y dolo, en tanto los titulares de los cargos son funcionarios públicos de los entes intervinientes, contraviene lo dispuesto por el artículo 25 de la Constitución de la República;                                       
2) que en la oportunidad, se remite Resolución de Directorio de ANCAP N° 1050/12/2018 de 20 de diciembre de 2018, mediante la cual indica: 
2.1) que la primera observación no refiere a cuestiones de legalidad, sino de oportunidad y mérito y, por ende, se entiende que extralimita las facultades y competencias concedidas por la Constitución de la República al Tribunal de Cuentas; 

2.2) que en cuanto a la segunda observación, se entiende que para mayor claridad, corresponde modificar la cláusula cuestionada del “Acuerdo de pago y respaldo”, a efectos de excluir de la indemnidad las situaciones de culpa grave o dolo. A tal fin, se propone la siguiente redacción: “3.2. Los Accionistas de Gas Sayago, UTE y ANCAP, así como la propia sociedad, declaran que aceptan y afirman las actuaciones que realicen los Directores de Gas Sayago en el Directorio de la misma en relación a la celebración y/o al cumplimiento de este acuerdo y que, asimismo, los mantendrán indemnes o, en su defecto, indemnizarán, frente a cualquier reclamo de terceros por sus actuaciones en el Directorio en relación a la celebración y/o al cumplimiento de este Acuerdo, salvo que los mismos hubieren incurrido en culpa grave o dolo”;

2.3) que se modifica la cláusula 2.2 del Acuerdo de Pago y Respaldo, siendo el nuevo texto propuesto: “Los desembolsos que vienen de mencionarse deberán realizarse por UTE y ANCAP en forma proporcional a sus participaciones en Gas Sayago a la fecha de firma del presente acuerdo (UTE 79,35 % y ANCAP 20,65 %) posteriormente a la comunicación por parte de esta última de la existencia de la sentencia judicial antes referida. El pago se realizará dentro de los 20 días siguientes a la intervención preceptiva del Tribunal de Cuentas de la República, a los efectos de autorizar el gasto. ANCAP y UTE actuarán con diligencia a los efectos de que la citada intervención se lleve adelante en un plazo razonable desde la comunicación de GSSA, de modo de poder cumplir con el desembolso lo antes posible”;
2.4) que asimismo, se señala que “el 30 de octubre pasado, GAS SAYAGO procedió a la cancelación de la quinta cuota del préstamo con la CAF más intereses,  por  lo  que  el  monto  total  cancelado  del  Principal  asciende  a  USD 21.416.042,20, siendo  el  nuevo  saldo  pendiente  de  cancelación  de  USD 47.155.292,80. El pago anticipado que realizará Gas Sayago será por un monto de U$S 17.132.833,75 más la penalidad correspondiente al prepago;
3) que en función de lo anterior, se requiere modificar los textos de los Acuerdos de Cancelación y de Pago y Respaldo, de manera de que incorporen los cambios en el saldo vigente de deuda y en el monto que deberá pagar por cuenta propia Gas Sayago S.A.;
4) que conforme lo expuesto, el Directorio de ANCAP resuelve en dicha resolución: i) insistir en el gasto en lo que refiere a la observación referida en el Considerando 7 de la resolución del Tribunal de Cuentas; ii) aprobar  el  texto  modificado  del  Acuerdo  de  pago  y  respaldo; iii) aprobar el texto modificado del Acuerdo de cancelación de préstamo;
5) que asimismo, se remite Resolución del Directorio de UTE, N° 18-3546 de 20 de diciembre de 2018, mediante la cual se resuelve reiterar en el gasto en lo que refiere a la observación referida en el Considerando 7 de la resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 13/9/18 y aprobar el texto modificado de conformidad con ANCAP y GAS SAYAGO S.A, de la cláusula 3.2 del Acuerdo de Pago y Respaldo;                          
CONSIDERANDO: 1) que la observación realizada por el Tribunal de Cuentas  detallada en el Resultando 1.i) no refiere a extremos de oportunidad y de mérito. El principio de buena administración se encuentra reconocido en el artículo 311 numeral 2º de la Constitución de la República y, por tanto, es una regla de derecho cuya contravención implica ilegitimidad (art. 23 Ley 15524);
 2) que sin perjuicio de lo anterior, la cláusula por la que los entes accionistas “se obligan a desembolsar a favor de Gas Sayago S.A., una vez que este la solicite, la suma de dinero que resulte de una sentencia judicial firme condenatoria por la suma que se trabaron los correspondientes embargos, con el límite de U$S 12.980.907”, refiere a una obligación que, a la fecha, no resulta exigible y que por tanto contraviene lo dispuesto por el artículo 20 del TOCAF, extremo ya señalado en la resolución de este Tribunal de 18/9/18, tratándose de una objeción que se mantiene inalterada;

 3) que respecto de la modificación propuesta de la cláusula 2.2, ANCAP no adjunta documentación respaldante; no obstante, la modificación propuesta para la cláusula 3.2 referente a la indemnidad de los Directores, subsana la observación realizada por el Tribunal de Cuentas;
 4) que en lo que refiere a la aprobación de la modificación del acuerdo de cancelación de pago, en lo relacionado con la actualización del saldo pendiente, no se adjunta el texto modificado;                                     
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por el Tribunal de Cuentas con fecha 13 de setiembre de 2018 y que se detalla en el Resultando 1.i) de la presente resolución;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Levantar la observación formulada por el Tribunal de Cuentas con fecha 13 de setiembre de 2018 y que se detalla en el Resultando 1.ii) de la presente Resolución;
4) Comunicar al Contador Delegado en UTE;
5) Comunicar al Contador Delegado en ANCAP; y
6) Comunicar la presente resolución a UTE y ANCAP.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto  mantengo íntegramente mi posición sustentada en ocasión de su tratamiento originario (Sesión del 13 de setiembre de 2018). 

En mi opinión, se debió proceder a levantar ambas causales de observación, y no solo la que se detalla en el Resultando 1.ii).”
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